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Sábado 6 de Abril de. 1839. 
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S* inscribe en «sta ciudad 
''tn U librería de Minpn i 5 
r». mes llevado i casa de 
lo» Señores suscritores", y, 9 
fuera franco -de porte. 

Los artí'cuto* comuníeadoí 
y IQS anuncios &c. ae dirigí-, 
j-án i la Ueilaccion, fraaeos da 
porte. 

B O L E T I N O F I C I A L DÉ L A PROVINCÍA D E LEÓN* 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

r 
Gobierno político de la Provincia ¿i 'León. 

1* Secciotts=íIíúm. 85. 
C".tal ¿rien mandando que lat Liputaciónes'prtbjncialtt 
f atea á lat Junta* diocesanas los datot que hayan r«u-
JJÜO para formar la tttadistica de lo» bientt del C/ÍÍ-O 
C eecular. - . 

r • : • . 
"Por el Ministerio de la Gobernación de Ik Pe

n í n s u l a se me ha comunicado con fecha x6 del cor-
Qtente la Real órden que á continuación se espresa. 

»Pof el. Ministerio de Hacienda sé ¡ha comunl-
^cado i este de la Gobernación de la Península, la 
CRtal órden siguiente: ' \ 

E l Sr. Ministro de Hacienda dlcé cph eita fe-
f*cba al Presidente de la Junta principarde/jiezinos, 
^1o que sigue. = En consulta de a i de Octubre ú l -
_;tiroo hizo presente la Junta principal de áiezreos, 

>scitada por la diocesana de Valencia, que las d i 
sputaciones provinciales encargadas por la ley de 
C 9 9 de Julio de 1837 de formar Ja esta distica de 
C los'bíenes del clero secular, resistían en lo general 

el dar las noticias que adquirían, 4 las Juntas dio-
cesanas, á las que se habia cometido igual encargo 

p por la ley provisional de a i de Julio de 1838, 
^ / q u e de esto procedía el que ni aquellas ni estas pu-
- [jdiesen cumplir debidamente su comisión, y que aun 

.cuando lo hicieran, siempre resultaría una dupli
cación innecesaria de trabajo. S. M . tuyo á bien 
oir el parecer del Ministerio de Gracia y Justicia, 

• manifestado en su contestación de 10 de Diciem-
i b r e , en la que en efecto conviene en que hay dü -
•plicidad de manos para una misma cosa} pero dis

puesta S. M . á que se respeten con la obediencia 
•ia$ leyes no derogadas,'se ha servido resolver, que 
' sin perjuicio, de que las Juntas diocesanas se' dedi-
- quen con ei mayor celo á obtener por sí y ordenar 
- las noticias relativas á la mencionada estadísti¿3, 

Jas Dipotaciones provinciales las pasen los datos 
que hayan reunido, y las auxilien ademas para 

- cuanto se las previene por la citada ley de 41 de 
• JJLÍO úl t imo." 
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Lo traslado á V". S. de Rfckl órdeíí , cOmufil-
cada por el espresado Sr. Ministro de la Goberna
ción, para su inteligencia y cumplimiento, p<JÍ par
te de esa Diputación provincial.' c 
^ Y para su notoriedad se inserta en «1 Boletín 

"oficial.'León ¡a6 de Marzo de 183^ trFelrnáhrfo 
de Rojas.—Joaquín Bernárdez, Secretario. 

Gobierno político de ¡a Provincia de León. ( 

, 3.a Sección. ¿=Núm. 86. ' 
• Circular encargando d lat justicias de. esta provincia qut 
j a r cuantos mtdios Its sugiera tu celo procuren la cap* 
¿tura de Fr Celestino Pastrana^ lego profeso del ordet 

de Agustinos calzados, natural del pueblo de lirones éit 
este obispado, qu* t« fugó de las Islas Filipina» 
vando contigo parte de las eobrantai de la hacienda dé 

Mandaloyon que administraba, 

.!E1 Sr. Gefe político de Cádiz con fecha,? del 
• actual me dice lo que sigue» -v' • . 

w E l Excmo. Sr. Capitán general de l is Islas 
(Filipinas me dice con fecha 26 de Setiembre n l t j -
• mo lo siguien»e.—El 13 del corriente mes4esapa-
: reció de estas Islas, embarcándose, según indicios 

vehementes, en el bergantín Pronto de este comer
cio, Fr. Celestino Pastrana, lego profeso del orden 
de Agustinos calzados, llevando consigo parte de 
las cobranzas de la hacienda de Mandaloyon que 

• administraba; y habiéndose presentado k este Go
bierno y Capitanía general el prelado de dicha or-

• den Fr. Julián Bermtjo, solicitando espidiese, co
mo lo verifico, requisitorias en forma para la cap
tura y remisión á esta del espresado Pastrana, cu-

. yas señales son las siguientes, estatura regular, 
- constitución robusta y nervuda, color trigueño, 

cabeza pequeña, pelo y ojos negros algo rasgados, 
cara oblonga y lampina, frente espaciosa, entradas 
en.el .jjeló pór tina y otra sien, nariz regular, la
bios gruesos mas el inferior que el superior, boca 
mediana, dentadura buena y uniforme,cuello cor-

; to y cargado de espaldas, es natural de Ufofles-en 
- el «bispado de León , de edüd de^ifa/fospoco mas 
•^é.menos. Por tanto ruego á V . S. d«. 1** ¿ 'dcaeí 
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itei-«r*arb« á las justicias del ferritorlo de su man
do para que en cualquier punto de él en que se 
presentare el referido Pastrana, procedan á su cap
tura y la de los bienes que aparecieren ser suyos 
á fin de que poniéndolos á disposición de V . S. 
pueAin -ier trasladados en tuque-nacional á este 
puerto, de donde proceden. rrLo,~que traslado á 
V . S. para su tonocimicnto y á ,fin de que por 
cuantos medios le sugiera sü celo se sirva disponer 
«1 cumplimiento de lo mandado por aquella auto
ridad." 

En su cumplimiento encargo á las justicias de 
esta provincia que vigilen cuidadosamente si se pre
senta en ella el referido sugeto; en cuyo caso lo 
arrestarán y dirigirán con la debicfa seguridacLpor 
tránsitos de justicia á este Gobierno político. León 
a6 de Marzo de 1839. r : Fernando de Rojas. — 
Joaquín Bern?rdez,rSecretario. , 

Gobierno político áe la Provincia de León. 

a. Sección.=Num.-87. 
jRtul órden mandando que no se abone á los Jueces,de 

* ' ' l í instáneia la suscripción á la Gaceta. 

Por,el Ministerio de la Gobernación de la Pe-
ninili la se me ha comunicado con fecha 14 del ac
tual la Real órden siguiente. 

»»£! Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe-
!rilosuIa dice con esta fecha'ál de Gracia y Justi-
"cia lo que s igue.Enterada S. 1V1. la Reina G ó -
"bernadora de la comunicación dé .V. E. de.fectil 
. s 9 . d e Diciembre último, relativa al abono de ja 
^suscripción i Ha Gaceta de Madrid, solicitado pqr 
el Juez de I.1 instancia >(de Sarria, se ha servido 
resolver por punto general, que con arreglo á lo 

-prevenido en la Real órden de 4 de Mayo último, 
las Diputaciones provinciales deben admitir en las 

' cuentas de ; tbs respectivos Juzgados las partidas 
-^ue estos incluyeron voluntariamente en concepto 

de suscripción al mencionado periódico; mas que 
: cito io\o debe entenderse hasta i . " de Octubre del 
' afio próximo ;pasado, época en que empezaron á 
' regir Jos nuevos presupuestos, y desde la cual ha

llándose incluidos en el de ese Ministerio los gas
tos de los Juzgados de 1 / i instancia, no debe ya 
abonárseles por las Diputaciones partida alguna ba
jo este concepto.rr De Real órden comunicada por 
el espresado Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V . S. para au inteligencia y efectos cor-

- respondientes." 
L o que se Inserta para «u debida publicidad. 

León 36 de Marzo de 1839. = Fernando Ro
j a s » Joaquín Bernárdez, Secretario. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

a.'Sección.=Núm. B8. 
3?eaí orden mandando que las Diputaciones provinciales 
remitan ¿ertifieacion de ¡a existencia que hubiere en ar-

• eos en la ¿poca constitucional de 18so a 1813 del pro

ducto del so por.106 d¡ propies y aihltrioiy y de las 
personas ó Ttsorerias á quienes se hubiem entregado. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Penít^ula pe comunica con fecha 19 del actual 
la Real órden siguiente. 

» E l tribunal mayor de cuenías ha reclamado 
de la Contaduría general de este Ministerio'', una 
certificación de todas las cantidades ^úe por pro
ductos del veinte jJbrxieoro de propios y arbitrios 
se hubiesen remesado á los Tesoreros generales en 
el tercero y parte del cuarto años económicos de 
la época constitucional de 1820 al 23. Y como ni 
en dicha Contaduría , ni entre los papeles déla su
primida de propios del. Reino, exisja noticia algu-
-na sobreseí particular.,, por haber corrido á cargo 
de las Diputaciones provinciales en aquella época 
el citado ramo y sus impuestos; S. M . Ja Reina 
Gobernadora,-á quien he dado-cuenta de este asun
to , se ha servido mandar: que esa Diputación pro
vincial,^coo presencia de las cuentas y actas de ar
queos verificados en la fecha en que se estinguió 
el veinte por ciehto, forme en el término de qu in
ce diaLSa-y.-V. S. remita ¡al Ministerio de mi .cargo, 
certificación autorizada por quien corresponda de 

••la existencia relativa á dicho impuesto que hubica
se en arca* de propios en aquella época, y Tesore
r ías , establecimientos 6 personas á quienes te hu
biesen entregado; asi como también Jas cantidades 
recaudadas posteriormente por atrasos; personas jfr 
corporaciones en cuyo, poder se hubiesen.deposita
do, y ló demás que crean oportuno «nadir enres-

' guardo de los intereses del Estado. De Real órden 
lo digo á V . S. para los afectos correspondientes at 
mas pronto y exacto cumplimiento de esta dispo
sición." 1 

Lo que se inseíta para su conveniente publici
dad. León 30 de Marzo de 1839 .^ Fernando de 
Rojas.=Jbaquin Bernárdez, Secretario. . { 

Gobierno político df la Provincia j e £M«|.\ [ 

3* Sección.=Núm. "¿g. ' * 

Real órden para que las cantidades qué ie inviertan ¿m 
la manutención de presos pobres, en sálanos de facul
tativos , limpieia de cárceles y en otras atenciones ana-
logas st satisfagan con los fondos de las comisiones pa

gadurías de las respectivas provincias, i « 

£ 1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península con fecha 
8 del actual me ha comunicado la Real órden si
guiente: 

t>Teniendo presente S, M . la Reina Gobernado-
- ra que la ley de presupuestos de 27 de Julio del 

año próximo pasado, principió á regir-en 1.° .de 
Octubre siguiente en virtud de Real órden de 2 
del mismo, quedando en su consecuencia desde aquel 
dia á cargo del presupuesto de este Ministerio e l 
pago de las. cantidades, qye se inviertan en la ma
nutención de presos pobres, en salarios de faculta-
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^impiexs» xJe cárceles y en otra» atenciones 
ows ie ha servido resolver que V . S. se en-

desde luego dé satisfacer las atenciones es-
^-¿^j con Jos fondos de esa comisión pagaduría 

'•'s reglas prescripras en la instrucción de con-
lil»^ad incluyendo tales obligaciones en el pre-
¡u**!o mensual que debe dirigir á U Contaduría 
üetíj de este Ministerio, para la competente dis-
budon de fondos, acompañándole de la justifi
co» de pobreza de Jos presos, acreditada en la 
rm?prevenida en las disposiciones l.1 2.* 3* y 
» la Real 6rden de 3 de Mayo de 1837. Lo 
m ^ k o á V . S. de Real órded para su ioteligen-
i »>•«ua)pli^lieDt9..,' 

X-as dispostéionet que te citan en la preinserta 
la^prden ton las iiguitntes: ' 

i * Los Ayuntamientos á t los pueblos en cu-
is á r c e l e s existan^ presos pobres encausados por 
JCMS y Tribunales tanto civiles como militares, 
fo^r* que aquellos -sean paisanos anticiparán lo 
reí.íi.o para sus alimentos por ¿JOCOS'd^as£ que no 
ebQán pasar de ocbo si dichas^corporaciones co
nocí, de esperar de su celo, y del conocimiento de 
js^erdaderos intereses, practican con actividad las 
lil^encias necesarias -para justificar Ja pobreta i 
m —dir que ningún género de iraude ó omisión, 
iLiP-iquiera que sea su procedencia, ocasione gastos 
o^bidos. . • i r 

Estas diligencias consistirán en un testimo
nio del Escribano actuario visado por el Juez res
pe t ivo , declarandoi si el preso iiene ó no bienes 

\ suministrarle .el sustento , diario, en lo cual 
p i ^ e d e r á n con la mayor actividad y rectitud, teV 
ni-^do presentes las leyes que rigen en la materia 
y «L9 preferencia que por las mismas st manda dar 
pJ4 manutención de un individuo preso sobre cual-
jqiyera otro gasto que origine su causa. Y los Jue-
c c y Tribunales militares, cuando juzguen á indi
viduos de la clase de paisanos, no podrán por nin-

pretesto dilatar ni rehusar la entrega de d i -
c"*̂  testimonio, y si Jo hicieren se entenderá que 
f T el mismo hecho queda á su cargo y bajo su 

-fcpohsabilidad la manutención del preso 4 presos 
'•4*.'que se trate. ! 

^3.* Sin embargo de esté documento, el alcal-
o^ del pueblo cabeza de partido, donde se halle 
»,iuada la cárcel podrá practicar las diligencias 

;.v)e estime convenientes en comprobación de dicha 
(^•cuostanc.ia. . , ; -. .• • ¡. 
A 4 / "Si de estas diligencias resultase que un pre-
« tiene bienes ó recursos , de cualquiera especie 
« r a íu manutención, que por no constar en >ia 
i^Mü no hayan podido mencionarse en el testimo-
jyo de que trata la disposición segunda, se dará 
conocimiento de ello al Juez respectivo para que 

.'-o su vista haga rectificar la clasificación del preso 
l^gun corresponda. 
^ Lo qué se inserta en este periódico para la de
b i d a publicidad; en la inteligencia de que cualquie~ 
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ra reclamación de socorros para presos que se d i 
rija á este Gobierno político deberá venir acompa-
fiada de los correspondientes testimonios de pobre
za que previene la preinserta Real órden. León 31 
de Marzo de 1839. zrFernando de R o j a í . = J o a 
quín Bernárdez , Secretario. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

1* Seccion.= Núni. 90. 

Rtal órden declarando que se admitan lot suminiitroi 
hechos para levantar y sostener las fuerzas francas^ 

en pago de la contribución extraordinaria de guerra. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 20 del que rige ie me comunica 
la Real órden que sigue. 

» E J Sr. Ministro de Hacienda dice con fecha 
14 del actual al de Ja Gobernación de la Peníosa-
la , lo siguiente: 

He dado cuenta á 6. M . Ja Reina Gobernado
ra de una esposicion de la Diputación provincial 
de Cuenca, solicitando sean admitidos en pago de 
la contribución extraordinaria de guerra, Jos su
ministros techos para levantar y sostener las fuer
zas francas de aquella provincia, en uso de la au
torización concedida por la ley de £17 de Diciem
bre de 1836, y S. M . se ha dignado mandar, que 
manifieste á V . E. como lo ejecuto, que el casó 
que es objeto de la esposicion de la Diputación 
citada, se halla espresamente resuelto por Real ór-
^eo comunicada por el Ministerio de la Guerra á 
*ste <le Hacienda, en 30 de Diciembre de 1837.. 

L o digo á V . S. de la propia Real ó rden , co
municada por el espresado Sr. Ministro de la Go-
•bernacion, para su conocimiento, el de esa Dipu
tación y dereas efectos, acompañándole copia de 

•la disposición que se cita.'* 
Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 

notoriedad. Leon3l de Marzo de l839 .=Fernan-
do de Rojas.—Joaquín Bernárdez, Secretario. 

Gobierno político de la Provincia de León, 

i * Sección.=Núm. 91. 

Real órden mandando se admita á ¡os pueblos el impor
te de los suministros liquidados y que se vayan tiqui-

. dañda\ eti pago de sus contribuciones, ordinarias. 

• Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula , con fecha 21 del que rige se me comuni
ca la .Real órden siguiente. 

»>Por el Ministerio de Hacienda se comunica 
á este de la Gobernación de la Península, en 18 
del actual, lo siguiente: ' 

. E l Sr. Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al Director general de Rentas provinciales, 
lo que sigue.~Enterada S. M . la Reina Goberna
dora de las esposiciones dirigidas á este Ministe
rio por varias Diputaciones provinciales, man/fes-
tando los perjuicios que se siguen i los pücWoa 
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de no admitírseles los suministros liquidados en 
pago de las contribuciones ordinarias, por efecto 
de la disposición contenida en el articulo 3.0 del 
Real decreto de 31 de Agosto del año próxioio 
pasado, tanto mas, cuanto muchos de ellos "tienen 
ya cubierto el cupo que les ha correspondido por 
la extraordinaria de Guerra; y deseando S. M . 
conciliar' el alivió dé' los pueblos confiados á su 
cuidado, con la urgencia de realizar los fondos de 
que tanto ntcesita el Tesoro público, para hacer 
fíente á.Ja» intencionas que sobre él gravitan, sp 
Jiadignado.f$$olve;.' que « admita respectivamen
te á cada pueblo *n pago .de.sus contribuciones or-
dinariaf; el importe de los recibos liquidados de 
suministros'hechos á las tropas, que le hayan ao-
fefado, 6 raya-liquidando sucesivamente, desde que 
tenga satisfecha por completo la cantidad que Se-í 
¡giin la ley é instrucción de 16 de Enero último 
"puede ent regár '«n pápeJ,Jpor -la contribución es-
traordinaria de guerra. 

De Real Órdeo, comunicada por el Sr. Minis
t r o de la Gobernación de la Península, Jo trasla
do a V . S. para inteligencia de esa Diputación, y 
démas efectos convenientes." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
su d«bida publicidad. León 31 de Marzo de 1839. 
trFero'ando <ie Rojas.zzJoaquín Bernardei, Secre
tarlo. 

' . Intendencia de la "Provincia de Lean, » 

• ' 'A- ' la hora de las once de la nsafiana del dia 3 
de Abri l próximo se dará -principio en fas oficinas 

"de Amorrizacion que residen en el palacio Episco-
'pal , á el remate de las heredades cuyos arriendos 
se hallan vencidos y seguirán hasta el diez admi-

'siéndose en las a lboras siguientes á cada remate 
las mejoras que respectivamente se hagan y bajo de 

'las condiciones que se manifestarán en el acto á lo» 
"lícitadores, entendiéndose que dichos remates son 
de las fincas asi. rósticas como urbanas que en cual
quier concepto se administren por el Estado y radi-

,can'Sn pueblos del partido de esta Capital; lo que 
se anuncia al público para conocimiento de los lici-
tádores. León y Marzo 26 de 1639.=Fernando 

-̂ de- Roja».' .. • •• • ... 1 

Cmandaricia general de la Provine i a de Leoti. 

E l Excroo. Sr. Capitán general de este Distrito 
en oficio de 4 del actnal me dice lo siguiente. 

E l Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
. Despacho de la Guerra con fecha 18 de Febrero ól-
V i trió me dice lo siguiente. ~ Excmo, Sefior.rrAl 
í Señor Secretario del Despacho de Hacienda digo 

con esta fecha lo siguiente. —He dado cuenta á la 
' Reina Gobernadora de una comunicación' del Ca

pitán general de la Isla de Cuba, en que entre 
otras cosas pide se declare hasta qué tiempo debe
rán permanecer al lado de sus familias los oficiales 

IMPRENTA 1>JC 

de menor edad que existen en Jos cuerpos de aqu, 
Ejérc i to , S. M . con presencia de los datos é ínfojj. 
mes que ilustran este negocio, de lo espué^t^et)jg 
Real órden de 3 de Febrero último respecto^e'loi* 
ojficiales que se hallan en igual caso en las Islas 1 ^ 
Filipinas, y del informe emitido por la suprimida 
junta auxiliar de guerr^,con cuyo parecer Jia teni-, 
do á bien conformarse, se ha servido resolver lo* 
siguiente: i^JQueda absolutamente prohibida par* 
fn ,1o sucesivo, la concesión de empleos de oficialeí 
^e menor edad en los Ejércitos de Indias, bien sea 
fu calidad de .efectivos ó eq Ja de agregados 6 
SHperiiumerarjq^. a»0 Los: oficiales de menor eda^ 
que actualmente existen en los- cuerpos de aqueilp^ 
dominios deberán remitir Inmediatamente sus res* 
pectiyos .Gefeji-Ja. f^ de .bautismo y .feunirse á su 
destino, asi que cumplan la edad de diez y seis afioj¿ 
los que pertenecen al arma 'de infantería, y diez 
y ocho'los de cá&alletia, en la inteligencia de que 
no verificándolo con Ja puntualidad debida causá-i 
rán por este soWhécbo baja eti sus respectivos^reí. 
gimiemos. 3 * Cualesquiera qué sea el puntó dé lá 
península ó de ultramar en qbe residen los reférií> 
dos menores, solo disfrutarán el sueldo asignado po^ 
los reglamentos de la península sin aumento de mo
heda, ¿ los escedentes de sus "mismas clases, pre^ 
Via la presentación del justificante de revista; y 4.* 
Sin embargo de lo prevenido en la medida anterior, 
todos los que hayan sido ó sean admitidos en la 
academia de ingenieros serán asistidos ínterin per-
manezcan en eíla con el mismo sueldo sin difefen-
•ch alguna de moheda que los-de-el -Ejército de i» 
'península que ingresan en dichas academias. D« 
Real órden lo digo á V . E. para su inteligencia y 
efectos convenientes en el Ministerio de su cargo 
y de la misma Real órden lo traslado á V . fi. paí-
ra su conocimiento y demás efectos, Y k> tras
cribo á V . S. con el propio objeto, y á fin de qué 
disponiendo se inserte en el Boletín oficial de es* 
provincia tenga la debida publicidad- • 

" Lo que se hace saber por medio del Boletin 
oficial para que llegue á noticia de todos. León l o 
de Marzo de iS^g.—Huerga. 

... 1 
Alcaldía i i Constitucional de la Ciudad de León.:: 

Habiéndose aprobado por S. E. la Diputación provinci»! 
*1 preiupaesto de gtitos de justicia, correspondiente al 
corriente aílo, presentado por el JÜ« de 1! initancia de 

. este partido judiciid; los Ayuntiorientoa del mismo nom
brarla lo* dos individuos de su seno que previene la me
dida <? de la circular de 8 de Mayo de 1837, inserta en 
el Boletin urion. 54, píra que en el dia 14 del corriente 

-mes y hora de las once de ta maftina, concurran i esta 
Capital para proceder á verificar el repartimiento. Leoa 
4 de Abril de i839.=:Antonio Alvarez Reyero. 

PÉRDIDA. 

El dia JO de Mario til timo, se estravid del pasto ea 
; Rioseco de Tapia un novillo pequeflo, de dos aífos, pe

lo rojo; se ruega al que lo haya encontrado lo entregue 
i María Crua Diez Ordaa vecina de dicho pueblo, quien 

' abonará los gastos, y demás. < 
PEDRO MIÑON. •! ^ 3 
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